
NIIM. 11,-aABADO 12 DE ENEBO DE 1907

n^^ovrr^ca^ ^^ c^^^as^
Articulo 1.° Laa leyes obligarán en la Penínaula,'islas

Baleares y Canariae, á los veinte dfae de su promnlgación
ei en ellas no ae diapuaiese otra cosa. Se entiende hecha
la promalgación el día en que termina la inaerción de la
leJ en la C^aceta oficial.

Art. 2: La ignorancia de las leyea no ezcusa de sn
admplimiento.

Art. 3.° Las leyea no tendrán efecto retroactivo, si no
iispnsieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Beal decreto é Inatrucción de 24 de Enero de 1906.-
Artículo 23. Las Corporacionea provinciales y municipa-
lee abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios que
antoricen las aubastas, los derechos por ellos devengados y
los auplementos adelantadoa por loa mismos, asf como loa
derechos de inserción de loa unancios en los peri^dicos ofi-
eialea, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie
re, del importe total de los referidos gastos, de cuyo car-
go son, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.' del art. 8°

Y.^►^.TE OF^C:I.^i.

^^^ideocia ^el Conseja e^e ^ioistros
((^aceta del dia 10 de ifnero.)

SS. MM. el BEY Don Alfonao XIII y

la ^tNS Doiia Victoria Eugenia (que

Dios guarde) continúan sín novedad

en en importante salud.

Del mismo beneflcio disfrutan to-

das las demás personas de la Augue-

ta P.eal Familia.

^dmicis^raci^n de Haciecda

PROVINCIA Dliá CORDOBA

Circular nú7n• 136

CÉDULA^ pB)itpONALHi

Publicada en la Qaceta de 1.° dei
actual la lev de 31 de Diciembre últi •
mo, concediendo créditoa para los
gastoe del Tatado durante el aiio eso•
nómico corríente, los señores Alcal-
des de los pueblos de esta provineia
se ajustarán en la formación de los
padrones de cbdulas pereonales y lis-
tas cobratoriae á las diepoaicionee de
dicha ley, que á coutinuación se pn•
blican:

^Quedan suprimidas lae tres déai•
mas adicioualea establecida• sobre el
importe de las cédulas personales por
el art. 6.° de la ley de Presupueetos
de 31 de Marzo de 1900.

En lo auceaivo el impuesto de cbdu-
las peraonalee se regularst por la ee-
cala biguiente, con apli•;aeióu á esta
sie laa actuales tarifae claaiflcadorae:

Eapecial
1," clase
2.`

3.`
4."
b.'
6.

a
8 w

9."
10, A
11.°

8U8CRIPCIóN PARTICULAR

Un mes. . . . . 3 IIn mes. . . . . 4
Trimeatre.. ... 8 25 Trimestre. ... 11
Seis mesea. ... 16 b0 Seis meses. ... 22
IIn año. .... 33 IIn año. . .. 45

Nú^raero su,elto, 40 céntimoa de peaeta.

!
26 j
50 I

Be pnblica toGo^s los diaa, szcepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente qne los ee-
ñorea Alcaldea y Secretarioa reciban este Bor.ETirr dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don•
de permanecerá hasta el recibo del número signiente.

Las leyea, órdenes y anuncios que ae manden publ;car en
los Boletinea o^cialea se han de remitir al Jefe polftico
reapectivo, por cnyo condacto ae pasarán á loa editores de
los mencionadoa periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.j

Los aeñores Secretarios cuidarán, bajo au más estrecha
reaponsabilidad, de conservar loa números de este Bor.a-
TiN, coleccionadoa para su enoaadernación, que deberá ve-
rificarae al final de cada año.

ADVERT$NCIA.-Conforme con la condición 4.° del
pliego que ha aervido de base para la snbasta, no se in-
aertará ningúu edicto 6 anuucio que sea á iustaacia d®
parte sin que abonen loa interesados el importe de su pa-
blicación, 6 garanticen el pago, á razón de 26 céntimos
por línea 6 parte de ella, y la vonta do números sueltos á
40 céntimos.

400 pesetas va una caeilla eon el epígrafe Rela ĝ Tanto los Ayuntamientos que ha•
200 cián de parenteaco con sl cabeza de fa• ' bian cumplido el aervício, J á quien
160 +nilia, qua se coloeará entre las de se devuelven los documentos, como

100 ^Eatado^ y ^Profeaión^. los que no lo habían verificado, debe-
b0 Ilallándose ya en esta dependencia rán remitirlos á esta Adminietración
40 los docum©ntos cobratori os de este antes del día 25 del presento mes.

El cónyuge de quien pague cg-
dula especial ó de lae cuatro prime•
ras clasea de la anterinr escala, debe•
rá eatiefacer, por razón de este im
puesto, el 25 por 100 det importe de
aque^las q de ou• recargos, eiempre
que no le eorrespondiera proveerae
por otro concepto de cédula de claae
euperior, serún dispone el párrafo
9.° del art. 17 de la leJ de 81 de Di-
ciembre de 190b.

Las mujeres é hijoa de los que de-
ban abonar cédula de la slase 11.`
eatisfarán solamente 0`60 de peaeta,
i no ser que por cualquier otro con•
cepto les eorresponda de clasa eupe•
rior.

Q^.^eda subsiatente la facultad con•
cedida á los A^untamientoa por el ar-
tíeulo 6.• de la ley de 31 de Diciem•
bre de 1881 de imponer un recargo
hasta el 60 por 100 poire cada cé-
dula. ^

^
Modiffcada la eseala respetando las

^ actualea tarifae clasiflcadorae, pero
+estableci ndoee en cuanto á lae mu•

jeres é hijos de loe que deban abonar
ebdula de 11.• claee, que oatiefarán
solamente el 26 por 100 del imports

k de la c8dula citada y de ^us recargos,
es de abeoluta necesidad llevar al pa•

^ drón y ti la li$ta oobratoria respecti•

impueeto remitidos por algunos Ayun•
tamientoa, es nec©sario mcdiflcarloe
para que queden adaptados á la re•
forma. A la Adminiatración no Re le
oculta que la anulación de eatos do-
cumentos seria motivo d© gravamen !
para los puebloa y causa ocaeional de
perturbaciones J egpedientes ditato•
rios que por igual éntrañariun per
juicios para el 1'esoro J para loa Yu• ^
nicipios, recargando loe gaFtos de es- ^
toa y retrasando la racaudaeión. ^

D^sea, pues, la Administración dar ^

facilidades á ioe pueblos, y al efacto,

con los padronea y liatao coliratoriaR •

A la ♦ista, entiende que pueden utili •

zarse loe documentop hechot ponien-

do en la margen en blanco izquierda,

enfrente al número de orden que co• ^

rresponde al c^ ►beza de familia, con ^

tinta carmin, la incial C, que indica• ^

rá al cabesa de tami!ia; la E frente á^

la espoea de éete, J la H en la linea ^

•orreepondiente á loa hijo^. La^ can•

tidades se tachariin tambiAn son car• ^

min, y con la miema tinta ae 8jarán

las que sorreapondan con arreglo á^
la rRfnrmw ln miamn an ln n narirnnwa ^

^ ue en lae listas cobr^toriaeq .
Loe Ayuntamientos que no hayan

^ remitido eetos documentoe J no los ,
bi f d 4^ ^eccionado, tenhu esen con r n pre•

sente en su redacción las dispasicio-
nea ]egales de la le de 31 de Dioiem•^ J

4 bre de 1906, que ee copian, y las pre-
° venciones de esta circular, aumentan• ^+
^ do en los impreeos la casilla ^Rela• ^
^ eióa de parenteaso con el cabeza d^s fa-
^ trilia." ^

Córdoba 10 de Enero de 1907.-E1
Adminiatrador de Hacienda, A. llú-
ilez de Coato:

A►.^-^unt€^ .x^a^^.ex^t^^►

ALMEDI;•:ILLA

Núm, 119

Lista electorai que forma este

Ayuntamiento en cumplimiento del

artículo 2b de la ley de 8 de Febrero

de 1877, comprensiva rae sua indidi•

duoa y de un número cufidruplo de

vecinos, cabezas dn fam:iia con casa

abierta, mayores de edad y qae por

pagar las maqorea cuotae de contri-

buciones directas tien®n con aquéllos

derecho de aufragío para compromi•

sarios en las elecciones de Senadores:

Se4lorea Co^cejalea.

D. Antonio Vega

Pedro (larcia Serrano

Agustín Reina Espósito

Antonio Sánche^ Velasco

Manuel Sánchez Q^arcia

Cristóbal Luque Domingues

Juan Serrano Pulido
Fransiaco Castillo Aguilera

Bamón Qonzález Abril

Isidoro Muíioz Oguílera

Josb Pu!ido hlalagón

Luis Arjona Jurado
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111ayores contribuyentes y cuotas que ^ D, l^rancieco Moralea Glómez
satisfacen. ^ Angel Vergara Vargas

PeAetae_ Juan Arrebola Lastres

D. Luía Abril y León 821 34 José GFarcía Barba

Leoncio Snci►hez Coca 249 61 Acieclo Oejudo (Iómea

Domingo )![ufios Jiménez 232 98 Xayora coutribuyentes y cxofas que
Juan de la Torre Glijón 199 66 aatisfacen.
José iftalagón Cano 193 94 Peeetas.

Manuel Pareja Porras 187 81
Anton^o Ruiz Reyes 182 19

D. Fernando Moreno Cubero 723 56

Casto Pareja Porrae 178 61
Manuel Gti^to Roldán 476 16

Josó Pareja Porras 173 24
Juan Navae Jimónez 329 19

Rafael Sánchez Ramírez 189 64
Lope Arcos del Real 306 36

José Bermudez Aguilera 164 26
Juan Jo^é Priego Cubero ^77 61

Francisco Manuel Sanchez
Coca 54 07

Juan Glti^^to Roldán 238 80
Vicente Jiménez Jurado 198 14

Pedro )4lontes Malagóa 137 38
Antonio Garcia Poyato 197 40

Antonio Jaén García 131 70
Josb Priego Moreno (ma-

yor) 186 49
Julio Muñoz Montea 122 5!
Florencio Pareja Sánchez 121 93

Juan Moreno GilAto 170 ló

José Roldán Osuna 110 90
lrelipe JimBnez Urbano 164 72

Josó Porraa Rtos 110 O1
Lázaro Cubero Borrallo 169 21

Francieco Calvo Coca 99 41
Joaé Moreno Aceituno 163 b9

Juan Hida^go Campaña 96 06
Glabri^ 1 Gileto lloldlin ]48

Juan Muñoz Serrano 86 47
Salvador Cubero Jimbnes 148

Mannel Pareja Diaa 85 66
Modeeto (lonzáles ldartínes 148

Joaé Palido Hidalgo 84 26
Julián Torraivo Cubero 138 56

Joeb Nieto Cervera 81 38
Juan Contreras Arjona 132 22

bnez 117 64é Ji z JiéJ
Franciaco Cabello Aguilera 80 67

ne mmos
Contreras Gan 97 74nciacb'r

Luia Pareja Diaz 78 Ol
Manuel Garcia Ariza 7b 64 i

a •
Jo^ó Rafael Roldán Barba 97 73
l'ranci^co Lópe: Priego 9í 85

Francieco Rodríguez Córdo- y Joab aiaría N uñoz Aceituno 91
ba 76 06 ^ Juan S^sntos Navas Priego 89 93

Feliciano Jiménez Muñoz 74 17
l'eliciano Barrioa Mesa 73 42 ^

Hanuel Jiménez Priego 87 43
Manuel Muiloa Gómez 79 24

Manuel Serrano Gutiérrez 73 38
Antonio Blufios Pérez 72 27 i Franciaco Urbano >y[oreno ?5 33

.
Luis Jiménez Cuenca 68 17
Ildefonso Pareja Diaz 68 86
Antonio Pareja Dfas 57 US
JosA Muñoz Montea 66 67
Antonio Conde (Iarcia 65 Ol ^

José (Iuijarro Ortiz 70 b9
Manuel Ruis Cubero 68 36
Antonio Sequeira Tienda 88 10
José Poyato Alguacil 67 74
lranciaco Priego Jimgnez 66
Manuel Priego Muíioz 66

Pedro Pulido Porras b4 3b
Franciaco Muñoz Serrano b3 68

^
Pedro J^ménes Cantero 64 62
Angel R. Carretero Navaa 64 60

Joaquin Pareja Calvo 62 09 ^ Carloa Vergara Vargas 64 44
Juan Antonio Bergilloa Hi-

Á Lorenzo Torralbo Ruiz 61 43
dalgo b! 30 ^

Pedro Maria Tapia Navas 60
Vicente Cabello Aguilera fi0 8b
Manuel Pareja Calvo 6U 28
Pab1o Jaén Aranda 49 83
Hanuel Rodriguez Bravo 49 69

^Santiago Ruiz Cano 43 87
Julián Muiioz Serrano 42 26
Justo Silea Villar 36 4C

Francieco Cantero Aceituno 69 86
Gui'lermo Contrerae Muñoz b9 76
Sebaatián Torralbo López 67 43
Julián Oaballero Rosa 56 62
Ignacio Caballoro Cubero 66 39
l'ranciaco Ortiz Fernández b6

ro Cabalte o 63 22F i c C b
l;n cuyos términos ae da por ulti-

mada eata liata, disponiendo la Cor-
poracióc que ae ezponga al público

rans o u e re
Juan Joaé Vera Jimónez 68 16
itafael Oontreras Aguilera 63
lJanuel Prie o Arjona 60 86

por el t8rmino, en la íorma y á los
efectoa del art. 26 de la ezpreaada

g

Doña Yencia 31 de Diciembre de

ley.
A^medinilla 1.° de Enero de 1907.

1906.-Lri Alcalde, lfrancieco Barea.
-E1 Secretario, C. íldoreno y Tienda.

--El Alca ►de, A. Vega.-El secreta•
rio, Vicente Rodrigues.

DOÑA MEI^CIA

Nám, 126

Lista electoral de compromisarios
para la deaignacibn de Senadoree,
que ee forma con arreglo á lo deter-
minado en el art. 26 de la ley de 8 de
Febrero de 187i:

^3e9lores Contejales.

D. Franciaco Bórea Molina
Rafael de Sotomayor Yargaa
][iguel Lama Ubeda
Joeó Maria Campoe Lama
José Luque Fernández
Antonio Marla Jimónea Contrerae
Juan Guisado Jimónez

f1RA2IJU11;LA

NiZm. 126

Lietas electoralea de compromiaa-

rioe para la designación de f5enado•

res, que han de regir en el presente

aíio de 1907:

Ssnorea Coxesjalss.

D. Diego Mnrillo Barbancho

Ddanuel Cárdonas Harrador

lianuel Aranda Yonterroso

Juan Joaé Cárdenas Ledesma

GFaepar G}allego Blanco

1llorentino Monterroso Caetillejo

Manuel Caetro Aranda ]lárquez

)1l:ziate una vacante

^ayores eontribxyextea y e^cotas que
satisfacen.

Peaetpe.

D. Antonio Pio l[olina Haba 397 13
Manuel Aranda Fuentes 369 42
♦ntonio Aranda i^ueutes 268 42
G}erminiano Aranda Fuen-

tea 191 79
Eduardo Aranda Cárdenas 97 28
Manuel Cárdenaa Chavea 77 03
Alfonso Cano Fernándes 89 10
Antonio Jurado Yolina 32
Aguetín Cuenca Cerrato 17 69
Antonio Aranda Mouterroeo 14
Baailio Molina Muñoz 14 ^
Laureano Pefias Na ►ranjo 12 02
Victor CArdenas Herrador 9 04
Antonio D'uentea Hernando 8 84
Juan Monterroso Molina 8 83
Agustin Molina Glarcia 7 27
Antonio Molina Ledesma 7 20
1+[anuel M.` Monterroso Mo•

lína 7 16
Luciano Zamorano Harra•

dor 6 80
Manuel Ríod Agredano 6 7b
Gregorio G,^llardo Hierro 5 8v
FOliz láolina Agredano 4 61
Diego Ca9til ejo llolina 3 86
Jdanuel Farnández Castaflei-

ra 3 72
Nicolás Fuentes Castillejo 3 82
Demetr^o Infante ^ontura 3 66
)rancisco lylolina Chavee 3 54
JosB González Peíialta $ 64
Manuel lláartín Monterroso 3 45
Dámaso Ledesma Aranda 3 40
Fauato Delgado Murillo 3 38
Eduardo Fernández Bena•

vente 2 UG

Granjuela 1.° de Enero de 1907.-
El Alcalde, Diego Murillo.-Et Se-
crotario, José $oriano.

oILLáQICIOSA

IQÚm. 107

Don Jnan Santo^ Faentes, Alaalde presiden-
te del Aynntamieuto de e^ta vilia.

Hago saber: que formadas lae cuen•
taa de fondoe del establecimiento del
Póeito municipal de eata pobIación,
correspondientea al año anterior de
1906, quedan ezpuestas al público en
la Secretaria de eete Ayuntamiento,
por tbrmino de quince diaa, para que
por el que lo solicite puedan ser eza•
minadaa y aducir contra ellae laa re•
clamaciones que crean oportunas.

Villaviciosa 7 de Enero de 1907.-
Juan Santoa.

Núm. ] 16

^ CAÑETE DE LAS TORRE5

^ Núm. 109

Don Antonio Caracuel Moyano, Alcalde aone-
titnoional de eeta villa,

Hago eaber: que terminado el pa-

drón de códulaa personales para el

actual ejercicio de 1907, queda ez•
pueato al púb+ico en la Secretaría de
este Municipio, para oir rbclamacio•

nea, durante el plaso de ocho díae,

contadoa desde el que aparezca iuaer-

t0 eate anuIIC10 en el BOLSTiN OFI-
QIAL.

Caiiete de laa Torrea 6 de Enero de
1907.-é.ntouio Caracuel.^

^ Nfim. 110

Hago saber: que no habiendo teni-
do efacto la sagunda subaata celebra-

• da para el arriendo del arbitrio de pe•
^ aaa y medidaa en el presente allo, por

falta de licitadorea, sl Ayuntamiento
^ de mi presidencia, en aesión do hoy,
^ ha .acordado celebrar una nuava li •
' citacidn, rebajando el tipo que airvió

nn las anteriores á 3.00'J pesetae, eI
dia 15 del corrients mes, bajo las con-

. dicionea flguradae en el oportuno plie•
^ go, que como el ezpedienta ar^ halla
r de manifiesto en eata 8ecretaría mu•

nicipal.
Cañete de las Torrea 5 de Encro de

1907.-Antonio Caracuel.

A4UILAR

x;Ym. lll
Don Jnan Cil^rera Salcedo, primer Teniente

de Alcalde y Alealde preeidente awidental
del ilnatre synntamiento de esta oindad.

Hago saber: que el ilustre Ayunta-

miento de mi preyideucia accidental,
en aesión de 31 de Diciembre último,
acordó por unanimidad que no ha-
bibndoae ultimado el presupueato or-
dinr^rio para el ejercicio de 1907, y
no pudiendo quedar paralizada la vi-
da económica de eate ^iunicipib, ae
autorizaba para que rigieae con ca-
rácter proviaional, duranto citadoi
ejercicio, el presupueato de 1906, en
armonia eon lo dispueato en el articu-
l0 132 de la vigente ley lZunicipal,
art. 86 de la Conatitución d91 E.^tado
y Realea órdenea de 17 de Abril de
1877 y 22 de Febrero de 189`d.

Lo que ae hace público para cono-
cimiento de este vecindario.

Aguilar 2 de Enero de 1906.-Juan
Cabrera.-P. S. D^t.: Il:l Secretario: Jo-
aé Moreno.

YIL^ANUEPA DEL BEY

Núm. 116

Termínado en borrador el reparti-

miento de consumos de esta villa, for-
mado por la Junta reapectiva para el

aíio sorriente, queda ezpueato al pú-
blico en la Secretaria del Ayunta-
miento, por término de ocho días,
contados deade la inoerctón de eata
ant1IIC10 en el BOLSTIIQ ^b'ICIAL d9
la provincia, para que durante ellos
pueda ser ezaminado por las per•
sonas que lo deseen ^ aducir contra
él la• reclamacionea que á su ;de-
recho convengan, debiendo hacerae
conatar ademáe que la Junta reparti•
dora ae reunirá á las diez de la maña-
na dol aiguiente dia de cumplir el
plazn ds ezpo^lción ai público, para

Hago eaber: que aegún participa el
Ilmo. aeñor (lobernador civil ea co •
municación de 6 del actual, previo
favorable informe de la Comiaión pro•
vincial, ha eido aprobado el nombra•
miento hecho á favor de don Juan J.
C}irón y Garcia de Vargas, de Secre-
tario en propiedad de esta Corpora-
ción, con arreglo á lo dispuesto en el
Reglamento orgánico del cuerpo de
Secretarioa de Ayuntamiento de 14
da Junio de 1906.

Lo que ae hace público por medio ,
del presente en cumplimiento de lo ^
prevenido en el art. 14 de anenciona• ^
do Rerlamento. ^

Villaviciooa 8 de Enero de 1907.- ^
Juan santos. ` t
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oir y fallar laq reclamaciones que se ^
hayan preNentado y ae preeenten en ^
aquel acto.

Villanueva del R.ey 8 de ll+nero de
1907.-$afael Berengena.

IZNAJA$

N{^m.ll^ ^

Dsn R,afael Delgado y .Rcdrignea,
oonatitncional de eata ^illa.

Alcald•

Hago eaber: que el Ayuntamiento
de mi prHaidencia, en aealón de eata
iecha, ha acordado, en cump^imiento
á lo que dispone el art. 66 de la ley
orgánica municipal, dividir este tór•
anino en cinco seccionea.

Primera ^ección.

Oomprende laa callea Lanaas To•
rrea, Don José Rosalea Ruiz, Obiapo
Pedraza, Postigo y Viila, máe los par^
tidoa rurales de Corona, A'gaida y
4ata, Concejoa y Remolino, Alarcona
y Antorcha, CQrezo, Va enzuela y Lla•
nadoB.

' ú'eguxda secciów,

Comprende las caltea Antigua, Lla-
no y l^lánohea Glaerra, más los parti-
doa rurales de los Pechos y Fuente
del Conde.

Tercera secció».

Comprende las callea Peñaa, Peñón,
Julto Burell y^irgen, más ]os parti•
dos rurales de Juncores, Celada, Hi•
gueral y Glranadilloa.

Cuarta aección.

Comprende lae calles Eatramuros,
Horno, Hoopital, Plaza Nueva, Puer-
ta de la Muela y Tercia, más los par•
tidoa ruralea del Adelantado, Ciezoe y
Oabreras y Arroyo de Priego.

Quixta ascción.

Comprende las callee Alcaicinea,

Cinco Casas, Puerta del Rey y Obi^po

Roeales, mi4a los partidos ruralee del
Jaramillo, (Iranja y Hoz, Solerche y
^lOnte9 Claros.

Y á los efectos del art. 67 de la ci•
tada ley ae hace público el presente
para que ^uedan hacerse las recla-
maciones oportunas.

Iznáj,^r 7 de Enero de 1907.--Ra•
fael Delgado Rodríguez,

VALSI^QUILLO

Níim. 114

Don ^enanoio Cano y ternándes., Alcalde
con^titncional de esta ^iíla.

Hago aaber: que ignorándoae el pa-

residegcia de loa interesado^, y que
la incomparecencia de los miamoa lea
parará el perjuicio ^á que en derecho
haya lugar.

Indiaiduos que se citan.

Pedro Aranda Mohedano, hijo de
Francisco y Telefora, que nació en 3
de Agosto de 1886.

Juan Agustin Antolin Luía Corne-
lio, egpósito, que nació el 17 de Sep.
tiembre de 1886.

Enrique Canalea Lorenzo, hijo de
7uan y Carmen, que nació el 11 de
Octubre de 1886.

Manuel Caiiae Sepúlveda, hijo de
llanuel y Franciaca, nació el dia 12
de Noviembre de 1886. ^

Francisco Jiménez Dlontoya, hijo
áe Antonio y aguatina Josefa, qu0
nació el 29 de Díciembre de 1886.

Valaequillo 7 de Enero de 1907.-
El Alcalde, Venancio Cano.

VILLA. DEG RIO

Núm. 117

cinco pesetas de réditos anuales, ain
qae conste á favor de quién, para que
en el término improrrogable de cinco
diae comparezcan en loa autos para
contestar la demanda, peraonándose
en forma.

Y Niendo deaconocidoa dichos de•

mandados y aus domicilioa, ee les ha-
ce el emplazamiento por la presente,
que ae publícará en el BOLETIAi OFI-

c1AL de esta provincia; apercibióndo•

lea que si no comparecen lea parará

ei perjuicio á que haya lugar.

Córdoba ocho da Enero ,de mfl no•
vecientos siete.-El Escribano, Licen-
ciado J. Autonio Montoro.

CORDOBA

N>km. 146

Don José Yurin Fernándea, Jnes
ine'ancia de esFa oapital.

de primera

Hago aabor: que en este Juzgado y
por la E3cribanía del que refrenda,
ae aigue ezpediente á inatancia del
Procurador de este Colegio don Fran•

^ ciaco de la Cruz y Córdoba en nom•
Don Manu^l Lópse liaduelo, Alcalds cone• '

tituoional de esta villa. ^ bre de don Banito Q^rande Barrera so

HNgo eaber: que presentada en es• ^ bre inscripción á sn favor, en e^te Re•

ta Alcaldia por el señnr Ingeniero Je• ^ gistro de la propiedad, del dominio
fe de la primera Brigada agronómica p de las casas númeroa cincuenta y doa
la relación de predioe rústicoa de eate ^ Y ciucuonta y cuatro mo3ernos de la
tórmino, con la claalflcación asigna- ^ calle de San Francisco, de eata ciu•
da á los mismos para el Regiatro ñs- ; dad, en el cual, por providencia de

cal, queda eapueata al público en es• ; eeta fecha, ae ha mandado egpedir
ta Secretaria de Ayuntamiento, por ^ el prasento tercer edicto por el qua
término de quince diao, contadoa dea- ^ ee hace aaber á don biariano, don R^-
de hoy, para que los dueños de dichoa ► fael, don Antonio, doña Josefa y don

terrenoa puedan egaminar indicado ^ Ramón Barcia Velasco, cuyo parade-
documento y hacer las reclamaciones ^ ro se ignor :, y de !oa cuales proceien
que á su derecho convengan, laa cua• ^ laa dos caeas, la eaiatencia da este
lee resolverá eota Junta pericial en •', ezpediente, y se les cita y también á

la eesión eatraordinaria quo ae celo- ^ loa que teugan algún dereĉho en di-

brará al efecto. ; choa bienea, para que ea el término

Villa del liio 8 de Enero de 1907.- ^ de nueve dias, contadoa desde la in•

Manuel López Yadueílo. percióndelpresente en el BoLETIxO^I•

JUZGADOS

CORDOBA

iVúm, lOQ

oIAL de eata provincia, comparezcan
-^ en dicho ezpediente á hacer uso de su

^ derecho; bajo apercibimiento en otro
^^ caso de pararles el perjuicio á que ha•

^ ya lugar.
Dado en Córdoba A doa de Enero

^ de mil novecientos siete.-José Ma•
Cidula de emplazamisnto. F rin.-El actuario, Liceneiado Pedro

En el Juzgado de primera inatan• ^ Fernández Pintado.

cia de esta ciudad y por mi )^scriba- ^ A Q. U I L A R
nia se ha presentado por el Procura^
dor don Franciaco Rivera, en nom- ^

Ni^m. loS

Don Manuel de Vargas y Chsaón, Jnea dabre de don Andrés ROldán C} á - @+y onL
^ ln^ •le, Ti;.r.,n..nn dn....n. ..:.. .... ...:..i.. i nrirnHrw inatwnr.iw dH A3ta ólndad V 9n DAr-

^ declarativo de mayor cuantía, para tido.

radero de los mo$os naturalea de esta ^ que se declare ineflcaz y nula la men- Por el presente ae hace saber: que
que despuga ae eapresarán, nacidos ^ ción hecha en las teatamenterias de ^ en eate Juzgado y por la Eacribania
en las fechas que tambión ae egpre- 4t dofia Joaeflna Ferrán Ajuria y don á del que refrenda ae aiguen autos de•
ean, y hallándose comprendidoa en i Carlos Pulido Ferrán, de doa censos ^ clarativos de mayor cuantia, en eje•
este alistamiento para el reemplazo ^ que aparece pesan aobre las casas nú• ^ cución de eentencia á instancia del
del aSo aetual, ae advierte á loe mis- ^ meroa cinco y trea C de la calle de s Procurador dou Antonio López de los
mos, á sus padr©s, tutores, parientes, ^ lo ŝ Manue!es, de eata ciudad, así co- ^ Santos, en nombre de don José Mora•
amoa ó personas de quienes depen- mo las inecripciones hechaa en el $e ^; les Estrada, contra don Manuel del
dan, que por el preaente edicto ee ci- giatro de )a propiedad de este parti- < Pino y Soler, en los cuales, por pro•
tan para el día 27 del corriente mea, ^ do, de dichoa ^^•avámenes al inscribir ^ videncia de eate día, ae ha acordado
y hora de las diez, para que compa- ezpresadoa titulos, y las que se hayan ^ sacar & pública subasta, en venta,
rezcan en eatas Casas Consiatorialea hecho deapuós, y por ezpresado Juz• ^ los bienea signientee:
personalmente ó por legítimos repre• gado, no babiéndoso presentado nin• '< 1." Una hacienda de olivar deno•
sentantea á egponer cuanto á su de• guno de los demandados, so ha man• b minada Las Pitas, partido de las Ven•
recho conven^a en la rectiflcación dado por providencia de hoy ee haga ^ tosillas, del primer cuartel rural, tér-
del alietamiento• en la inteligencia de ^ un aegundo emplazaíniento á los que ^ mino de Puente Glenil, de cabida de
que este edicto ^ee inaerta en sustitu• ^ ae crean con derecho á dichos censoe, i aetenta y dos fanegae con cinco mil
ción de la citación ordenada or el ue son: uno de trece mil trescientos ' seteciontoa ochenta y dos piés de oli-
articulo 47 de la ley de 11 de Octu- ^ treinta y trea reales do capital y tres• ^ vo, dentro de cuyos limites eaiate
bre de 1896, por ignorarae la actual ; cientoe de réditoa y otro de treinta y^ una cantera de barro blanco con una

casa para guarda, una fábrica rai-
nosa, en la que ae hacian ladrillos, y
un caserlo en el cerro que eatá frente
á la huerta del Soto, y ha eido justi-
preciada en la auma de aetenta y nue•
ve mil doscientaa once peeetas cin-
cuenta céntimos 79.211 60

2.a Una auerte de olivar llamada
Quintana, del propio término de Puen-
te (Ienil, al partido Rincón de 8an
Juan, del primor cuartel rural, de ca-
bida de trea aranzadas, cuatro octa-
vas, con ciento cuarenta v cuatro piós
de olivos. Justipreciada en mil aete-
cientas cincuenta peaetas 1.760

Total, 80.y61 60
Para cuyo acto ae ha aeiialado ei

día cuatro de Febrero próaimo, á las
trece, en la sala audiencia de eate
Juzgado, eita calle Castelar, número
cuatro.

Advertenciaa.

l.a Que para hacer poeturas hay
que consignar previam9nte en la me•
sa del ^Juzgado una cantidad ígual,
cuando menoa, al diez por ciento del
aprecio, que es el tipo de la aubasta.

2.` Que no se admitirán proposi-
cionea que no eubran lae doa tercerae
partes de dicho tipo; y

3.` Que los titutos de propiedad
han aido eustituidos por cert;fi^acíóa
eapedida por el aeñor Regístrador de
la propiedad de eate distrito, la cual
ee encuentra de mani8esto en la Es-
cribania del actuario para que pueda
eer ezaminada por quien le interese,
sin que puedan ezigir otros.

Y para notoriedad del público se
Sja el preaente y otros de igual tenor.
Aguilar siete de Enero de mil nove-
cientoa siete.-Manuel de Vargas.-•
El actuario, Timoteo Sánchez.

CA5TR0 DEL RIO

Ni^m. 106

Don Tomás Mendignt'a y;lñorales, Jnez de
ina:racción de este partido.

A las autoridadoa y agentes de po•
licis judicial da la nacióu, hago sa•
ber: qua en la noche d9l treinta de
Diciembre último at primero de Ene-
ro actual fueroa robadoe del cortijo
Alcaíde, de este término, cinco cerdos
negros, de siete á ocho arrobas de
peso, todos con la oreja derecha agu-
jereada y una raya desde dicho agu-
jero al egtremo de la oreja, y una
hembra bermeja, con laa miamas se-
ñae y el rabo cortado, propios del ve•
cino de Montilla José Ortiz 8ánchez,
que lleva en arrendamiento dioho
cortijo.

Y ruego á diehaa autoridades y
agentes procedan á la busca de rese-
iladoa cerdos, lo que caso de aer ha-
bidos sean puestos á mi disposieión,
así como los autorea del robo, á loa
que se eeiiala el tórmino de diez diae,
á contqr desde el aiguiente al de la
inserción del preaente en la (3aceta da

Madrid, para que comparezcan á
preatar declaración en el aum :^rioti
que al efaeto inatruyo.

^ Dado en Castro del Río á cinco de
, Enero de mil novecientos siete.-To-

I más .Mendigutia.-Por maadado de^
I au seŭoria, Andrés de Castro.
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Hallándose en deacubierto con más de cuatro trimeatrea de eánon por auperflcie laa minae que á continuaeión se ezpresan, lae cualea fueron declars••
•das caducadae por decreto del seilor Gtobernador civil de la provincia, fecha 7 de Agosto último, se procede á veriflcar el remate, el cual tendrá lugar en loa^,
^estradoa de esta Delegación en loa días 1.°, 7 y 13 de Febrero próaimo, á lae doce horae de cada uno de elloe, cuyas propiedadea mineras, claae de mincral ^
pertenencias de que ee componen se detallan á continnacidn:

Adminietración de Hacienda.--Impuebtoe mi^ero8.

Edieto de euba8ta.

N^ámero

de ls

carpeta.

DELEGACIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE C^RDOBA

Número

del

egpediente

NODSBItE DE L,A LdINA

depoaitado en caja de Tesorería d en
el acto de la subasta, ante el eeiior
Presidente, el 6 por 100 del valor por
que ee sacan á remate lae minas á
las cuales se presenten como licitado
ree, cuya cantidad ingresará en el
Teaoro ai le fuera adjudicada la mi
na, á cuenta de la cantidad total por
que la remate, devolviéndoae al inte•
resado en caso contrario.

3." No podrán hacer posturas los
que aean deudores á la Hacienda en
concepto de segundos contribuyentea
por contratos ú obligaciones en favor
del Estado, mientras no acrediten ha
llarse eolventes en sus compromisos.

4.A Loe dueños de minas podrán
librarlae pagando en el momanto de
veriflcarae cualquiera de las tra+^ su-
baetas la cantidad per que reaulten
en deacubierto (artículo 27 del Re•

Tbrmino

en qne radica.

clase
de

mir,eral.

Nŭmero

de

yertenenciao.

CAnon annal.

Pesotae.

CapitaJizacibn
d tipo

para la enbaeta^.

Poaebae.

^ ^
1729 4992 Trinidad V i llaviciosa ! Plomo ^ D. Abelardo Cisnero 12 180 ; 6 Q00
1846 6626 S. Bartolomé 9 S. Luis Montoro Iiiprro i Antonio Eluiz 60 aao 12 000
186Fi 5601 Auzilio Reparador Idem Cobre Salvador Caetilla 14 210 ^.000
1 ^550 6646 La Lealtad Pozob!anco H^erro ^ Antonio Ruiz 18 1Q8 3.600
1281 419I Tree Amigos Montoro Plomo Antonio Marín (larcia 12 180 6.000
1417 4669 La Incompetencia Idem ^ Idem ^ Luie Cano y Rico 8 120 4 000
1833 6688 San Benito Idem Hierro ^ Benito Muíloz 20 120 4.000
184U 660^ El Nuevo Mundo El Viso

i

Plomo Josd Ldpez Muñoz 48 720 24.000

La Delegación de Hacienda de esta
provincia, conformándose con lo pro
puesto por la Admini^tración, ha
acordado con esta fecba enagenar en
pública subasta las minas relaciona•
das anteriormente, con arreglo al ai•

.,guiente

Plitgo de eondicioact.

l.a La euba^ta tendrá lugar en
]oa dias 1.°, 7 y 13 de Febrero prózi-
mo venidero, á las doce horas, por
pujas á la Ilana, en el local que ocu-
pa la Delegación de Hacienda, 9 ante
el ilustrisimo $eíior Delegado, señor
Interventor, Jefe del Distrito minero,
Administrador de Hacienda y el Jefe
del Negcciado de 1^inas, que actusrá
como Secretario.

2." Para tomar parte en la subas-
ta ea neceeario acreditar que ae ha

^^^^^^^ ^^ ^^^^^f^^

Fn apoyo de la advertencia que se

hace en la cabeza de eate periódico

oflcial, y para mejor intsligencia de

caantoa en el orden oficial ó particu-

lar publiquen anuncios, sea cual fue-

re au procedencia, ae inserta á conti^

nuación la parte dispositiva de la

Real orden de 7 de Febrero de 1906,

publicada en eate BoLZTIx el dia 13

del mismo mea año.

Dico asi:

^Lae Corporacionea provinciales y

^municipalea están obligadas á satis-

^facer todos loa gastoa de las aubas-

^tas que se declaren desiertas, con

^arreglo igualmente á los articuloa

^8.° y 23 de la referida Instrucción.

^Las ezpresadae Corporacionea ea•

^tán obligadae á eatisfacer loa dere•

.^choa de inaercidn en loa periddicoa

^oflcialea de todaa las aubastas que

^resulten deaiertas, por no haber mo•

^tivo que aconseje la egcepcián de es-

^te pago.
^Debe record^rae que las Corpora•

^ciones son las que deben abonar en

^primer término todos los gastos de

^laa aubaatas inegcusablemente, á re•

^serva de reintegrarae, ouando esis•

^ta rematante, de ]os gastos ocasio•

^nados por la subasta en que hubo

^postor.^

En la imprenta del "niario dr
Córdoba„ Letrados l. £i ^ ee hallax
d® venta los impresos siguientes.

Lista^ de eanb^,rqu^

NOHBEE DEL CONCRl9IONARIO

glamento de 38 de Marzo de 1900.)
5." No se admitirán posturae que

no cubran el tipo porque se sacan á
aubasta, que es la capitali:ación que
Sgura en la anterior relación.

6." Si hecha la adjudicacidn en
favor de un rematante, dste no ee
preeentara dentro de lae veiuticuatro
horas á completar el pago total de la
subaRta, perderá el derecho al depó•
eito del 6 por 100, que quedará en fa•
vor del T«:soro.

7." Loo qae ooncurran á hacer
propoaicionea en aombre de otros que
tengan hecho el depóeito, lo harán
presentando el reaguardo b ¢ertiflca-
ción del mismo, debiendo conatar á
continuación del miemo documento
que autoris,^ aI que lo p^•eaente para
que haga propoaícionee á eu nombre.

8.a No podr^n ezigir los intereea•

I)E CLARAC:^ONE S
de alta y baja de industrial.

RE ^.ACI^D^TES
juradas para edificioe y solarea.

.^^PARTIllI.^.F+ 1\Trl'C^
de consumos y lista cobratoria.

^AS ^+^UI^IS
paa:ra la compra y venta de cab;^
llerzas.

RECIBUS
para la cobranza del impuesto dr
COllsum08.

con arreglo al último modelo. L 0^ poderes para
.^ ^ clases paeivas, residentes en C6r-

PRESUPU^,ST®^ doba I fuera.

doa otro titulo de propiedad que la

earta de pago corre^pondiento y un

certificado que acredite euiciente-

mente haber verit3cado el ingreao pa-

ra que el seiior C{obernador civil de

la provincia le pueda ezpedir el pre-

citado titulo, y con él hacer valer eu

dereoho en el Regietro de la propie•
dad, ei en ál eatuviera inscrita la mi-•
ma rematada.

7 en cumplimiento de lo diepuesto
ee anuncia al público en este poriódi•
co oflcial para conocimiento de los ,
que quieran interesarse en las referi-
das subastaa; advirtiéndoso que las.
minas ae halian afectae á loa apre•
mios y costas devengados en el ezpe•^
diente ejecutivo.

Córdoba 7 de Etero de 1907. -••El.
Delegado de Hocienda: P. S., Adriar
no MéndeL. Núm. 106

L®^ sJ^^R^^

borradores de Ingreeos y (^astoan,

AP +^N^ICES
^ los amillaramientos.

Preaupue^to^
de gastos é ingresos carcelarios^

Céd^la^ de apre^i
de segundo grado, con arr®gio
la Instrucción de 26 de ^bril
1900.

CU^NTAS
de caudales y de ordenación.
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